La Junta Estatal de Odontólogos (Junta) propone esta enmienda a la regla 22 TAC §101.6, relativa a las licencias dentales para miembros del servicio militar, veteranos militares y cónyuges de militares. El objetivo de la propuesta es implementar el Proyecto de Ley 5629 de la Cámara de Representantes y Proyecto de Ley 1818 del Senado, 89.ª Legislatura, Sesión Ordinaria (2025), que enmendaron el Capítulo 55 del Código de Ocupaciones de Texas, licencias para miembros del servicio militar, veteranos militares y cónyuges de militares con los siguientes cambios: (1) define “en regla”; (2) permitir una licencia alternativa si el solicitante tiene una licencia vigente emitida por otro estado que sea similar en cuanto al ámbito de práctica a la licencia de este estado y que esté en regla con la autoridad competente de ese estado; (3) requiere que la Junta emita una licencia provisional al solicitante mientras tramita la solicitud o emite la licencia solicitada; (4) requiere que la Junta tramite una solicitud de licencia alternativa en el plazo de 10 días hábiles; y (5) exime de todas las tasas. La propuesta también corrige errores administrativos. 
 NOTA FISCAL: Casey Nichols, Directora Ejecutiva, ha determinado que en el primer período de cinco años en que esté vigente la regla propuesta, la regla propuesta no tenga implicancias previsibles relativas a costos o rentas de los gobiernos estatal o local. 
NOTA PÚBLICA DE COSTOS Y BENEFICIOS: Casey Nichols también ha determinado que, en el primer período de cinco años en que esté vigente la regla propuesta, el beneficio público anticipado como resultado de esta regla será un aumento en el número de solicitantes afiliados al ejército que obtendrán la licencia en este estado. 

DECLARACIÓN DE IMPACTO SOBRE EL EMPLEO LOCAL: Casey Nichols también ha determinado que la regla propuesta no afecta las economías y el empleo locales. 

DECLARACIÓN DE IMPACTO SOBRE LAS PEQUEÑAS Y MICROEMPRESAS Y LA COMUNIDAD RURAL: Casey Nichols ha determinado que no se requiere una declaración de impacto económico y análisis de flexibilidad normativa para pequeñas empresas, microempresas y comunidades rurales para esta regla propuesta. 

DECLARACIÓN DE IMPACTO SOBRE EL CRECIMIENTO DEL GOBIERNO: La Junta ha determinado que, durante el primer período de cinco años en que esté vigente la regla, se aplicarían los siguientes efectos sobre el crecimiento gubernamental: (1) la regla propuesta no crea ni elimina un programa gubernamental; (2) la implementación de la regla propuesta no requiere la creación ni eliminación de puestos laborales; (3) la aplicación de la regla propuesta no requiere un aumento o disminución de las apropiaciones futuras; (4) la regla propuesta no exige un aumento de las tasas pagadas a la agencia; (5) la regla propuesta crea un nuevo reglamento; (6) la regla propuesta amplía un reglamento existente; (7) la regla propuesta aumenta el número de personas sujetas a la aplicabilidad de la regla al cambiar el requisito para la expedición de licencias de otros estados, pasando de requisitos sustancialmente equivalentes a un ámbito de práctica similar al de las licencias expedidas por la Junta; y (8) la regla propuesta no afecta de forma positiva ni negativa la economía del estado. 

Se pueden enviar comentarios sobre la regla propuesta a Casey Nichols, Directora Ejecutiva, a 1801 Congress Avenue, Suite 8.600, Austin, Texas 78701, por fax al (512) 649-2482, o por correo electrónico a official_rules_comments@tsbde.texas.gov durante 30 días luego de la fecha de publicación de la regla propuesta en el Registro de Texas. Para que se tenga en cuenta a fines de esta creación de reglas, los comentarios deben: (1) tener sello postal o enviarse antes del último día del período de comentarios; o (2) enviarse por fax o correo electrónico antes de la medianoche del último día del período de comentarios. 

Esta regla se propone conforme al Artículo 254.001(a) del Código de Ocupaciones de Texas, que reviste a la Junta de autoridad para adoptar reglas necesarias para realizar sus tareas y garantizar el cumplimiento de las leyes estatales con respecto a la práctica de la odontología en un ámbito profesional para proteger la salud pública y la seguridad, y en virtud del Capítulo 55, Código de Ocupaciones de Texas. 
El Capítulo 55 del Código de Ocupaciones de Texas se ve afectado por esta regla propuesta. 
Los asesores legales de la Junta han revisado la regla propuesta y determinado que su adopción se encuentra dentro de la autoridad de la Junta. 

<regla>

§101.6. Licencia dental para miembros del servicio militar, veteranos militares y cónyuges de militares.

(a) Definiciones.
(1) “Servicio activo” significa el servicio militar actual de tiempo completo en las fuerzas armadas de Estados Unidos o el servicio militar en servicio activo como miembro de las fuerzas militares de Texas, según lo definido por el §437.001 [§471.001], Código de Gobierno, o servicio militar similar de otro Estado.
(2) “Fuerzas armadas de Estados Unidos” significa el ejército, la marina, la fuerza aérea, la guardia costera o el cuerpo de marines de Estados Unidos o una unidad de reserva de una de esas ramas de las fuerzas armadas.
(3) “Miembro del servicio militar” significa una persona que está en servicio activo.
(4) “Cónyuge militar” significa una persona que está casada con un miembro del servicio militar.
(5) “Veterano militar” significa una persona que ha servido en servicio activo y que fue dada de baja o liberada del servicio activo.
(6) “En regla” se define en el Artículo 55.0042, Código de Ocupaciones.
(b) Un licenciatario está exento de cualquier multa o aumento de tarifa impuesto por la Junta por no renovar la licencia de manera oportuna si el individuo establece, a satisfacción del personal de la Junta, que no renovó la licencia de manera oportuna porque el individuo estaba sirviendo como miembro del servicio militar.
(c) Un licenciatario que sea miembro del servicio militar tiene derecho a dos años de tiempo adicional para completar:
(1) cualquier requisito de educación continua; y
(2) cualquier otro requisito relacionado con la renovación de la licencia de miembro del servicio militar.
(d) Licencia alternativa.
(1) Un miembro del servicio militar, un veterano militar o un cónyuge de un militar solicitante puede demostrar competencia mediante métodos alternativos para cumplir con los requisitos para obtener una licencia dental emitida por la Junta si el solicitante:
(A) tiene una licencia vigente emitida por otro estado que es similar en cuanto al ámbito de práctica a la licencia de este estado y está en regla con la autoridad competente de ese estado en materia de concesión de licencias. [tiene una licencia vigente emitida por otra jurisdicción que tiene requisitos de licencia sustancialmente equivalentes a los requisitos de licencia en este estado]; o
(B) dentro de los cinco años anteriores a la fecha de solicitud tuvo la licencia en este estado.
(2) Una vez recibida por la Junta una solicitud de licencia dental de conformidad con este artículo, la Junta emitirá una licencia provisional al solicitante mientras tramita la solicitud o emisión de la licencia solicitada. Una licencia provisional emitida en virtud de este inciso vence en la fecha que sea anterior entre:
(A) la fecha en la que la Junta apruebe o rechace la solicitud de licencia del titular de la licencia provisional; o
(B) 180 días después de la fecha de emisión de la licencia provisional.
(3) [(2)] Para los fines de este artículo, el método estándar para demostrar competencia es el examen específico, la educación y/o la experiencia requerida para obtener una licencia dental. En lugar de los métodos estándar para demostrar competencia para una licencia dental y según las circunstancias del solicitante, los métodos alternativos para demostrar competencia pueden incluir cualquier combinación de lo siguiente según lo determine la Junta:
(A) educación;
(B) educación continua;
(C) exámenes (escritos y/o prácticos);
(D) cartas de buena reputación;
(E) cartas de recomendación;
(F) experiencia laboral; u
(G) otros métodos requeridos por la directora ejecutiva. [Directora Ejecutiva].
(4) [(3)] La directora ejecutiva puede renunciar a cualquier requisito previo para obtener una licencia para un solicitante que se describe en el párrafo (1) de este inciso después de revisar las credenciales del solicitante.
(5) La Junta tiene entera discreción para determinar si la licencia de otro estado de un solicitante es similar en su alcance a una licencia expedida por la Junta.
(e) La Junta otorgará crédito a un solicitante que sea miembro del servicio militar o veterano militar por cualquier servicio, entrenamiento o educación militar verificado para los requisitos de licencia, que no sea un requisito de examen, que incluye, entre otros, educación, capacitación, certificación o un curso de apoyo básico a la vida. La Junta puede no otorgar crédito si el solicitante posee una licencia restringida emitida por otra jurisdicción o tiene antecedentes penales inaceptables según el Código de Ocupaciones de Texas, Capítulo 53 (relativo a las Consecuencias de una Condena Penal) o §101.8 de este título (relativo a Personas con Antecedentes Penales).
(f) La Junta tiene 10 días hábiles [30 días] a partir de la fecha en que un miembro del servicio militar, un veterano militar o un cónyuge militar presenta una solicitud de licencia alternativa para procesar la solicitud y emitir una licencia a un solicitante que califique para la licencia.
(g) Todos los solicitantes deberán presentar una solicitud y prueba de cualquier requisito relevante en el formulario y de la manera indicada por la Junta.
(h) Todos los solicitantes deberán presentar huellas dactilares para la recuperación de información de antecedentes penales.
(i) Todas las tarifas asociadas con una solicitud de licencia no se aplicarán a un solicitante que es[:
(1) miembro del servicio militar o un veterano militar cuyo servicio, entrenamiento o educación militar cumpla sustancialmente con todos los requisitos para la licencia; o]
[(2)] miembro del servicio militar, veterano militar o cónyuge de militar. [que tenga una licencia vigente emitida por otra jurisdicción que tiene requisitos de licencia que son sustancialmente equivalentes a los requisitos para obtener la licencia en este estado].
(j) Las licencias otorgadas bajo este capítulo tienen los términos establecidos por §101.5 de este título (relacionados con Registros Dentales Escalonados), o un plazo de 12 meses a partir de la fecha de emisión de la licencia, el plazo que sea más largo. La Junta notificará al licenciatario por escrito o por medios electrónicos los requisitos para la renovación.
(k) Este artículo establece requisitos y procedimientos autorizados o requeridos por el Código de Ocupaciones de Texas, Capítulo 55, y no modifica ni altera los derechos que puedan proporcionarse en virtud de la ley federal.
